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EN BASE A LOS ESTUDIOS DE FARADAY  AMPERE Y OTROS  JAMES  

Y MAXWELL  FORMULÓ SUS ECUACIONES DESCRIBIENDO LAS ONDAS 

ELECTROMAGNéTICAS   





Los humanos como todos los seres vivos 

generamos calor debido a los diferentes 

procesos metabólicos que nuestro cuerpo lleva 

a cabo, y el calor vital no es más que radiación 

infrarroja producto de nuestra combustión 

interna. Por tanto, nosotros también somos 

fuentes de campo electromagnético. 

 

LOS SERES HUMANOS INTERACTUAMOS CON 

LOS CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS DESDE 

LOS ORÍGENES DE NUESTRA EXISTENCIA. 



 Espectro electromagnético 

Rango de frecuencias (o longitudes de onda) de la radiación electromagnética. 



Tipos de radiación según sus 
efectos o interacción con la 

materia 

Radiación Ionizante 
Tiene energía suficiente para liberar electrones de los átomos, 
producir ionización y romper enlaces químicos. (Rayos cósmicos, 
Rayos X, Rayos gamma, Rayos ultravioleta....) 

 

Radiación NO Ionizante 
No tiene energía suficiente para liberar electrones de los átomos 
ni romper enlaces químicos que puedan dañar el organismo. 
(Frecuencias de Radio, Radiación infrarroja y visible….) 

 
 

 

 



Ionización en el ADN 





Radiodifusión sonora en ondas medias:  

300 KHz a 1600 KHz. 

Radiodifusión y radiocomunicación en onda corta: 3 a 30 MHz. 

Radiodifusión de televisión:  

 VHF: 50 a 80 MHz - 170 a 330 MHz. 

 UHF: 450 a 850 MHz. 

Radiocomunicaciones: 150 MHz. 

Telefonía móvil: 450 MHz, 850 a 950 MHz y 1800 a 2200 MHz. 



 

Radioenlaces terrestres de microondasDiversas frecuencias entre 1,2 GHz y 
40 GHz. 

Televisión por satélite: 10 a 12 GHz. 

Radar:  

Desde de 1 GHz hasta cerca de 100 GHz 

Hornos de microondas: 2,45 GHz 

Controles de radio para apertura de puertas, electrodomésticos, etc: 450 
MHz  

 Otras aplicaciones médicas, industriales, etc.  

 





Estado de completo bienestar físico, mental y social 

OMS. 1946 

1999 



Organización Mundial de Salud (OMS) 

  
•El año 1996, el “Proyecto Internacional sobre los Campos 

Electromagnéticos - CEM”, para evaluar las pruebas científicas 

de los posibles efectos sobre la salud de los CEM en el intervalo 

de frecuencia de 0 a 300 GHz.  

 

•“Ninguna de las recientes revisiones han concluido en que la 

exposición a campos de RF debido a teléfonos móviles o a las 

estaciones bases de los mismos tengan algún tipo de 

consecuencia adversa en la salud.”  

• Los estándares internacionales protegen a todos:  

–usuarios de telefonía móvil,  

–personas que trabajan cerca o viven alrededor de estaciones 

bases  

–y la gente que no hace uso de este tipo de comunicación”  

FUENTE: http://www.who.int/peh-emf/en/  



TUMORES CEREBRALES EN USA Y EL USO DE 
TELEFONOS MOBILES 

MILAN, 3 OCTOBER 2012 

Inskip P D et al. Neuro Oncol 2010;12:1147-1151 
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•Es un grupo independiente de expertos 

establecido en 1992, reconocido 

formalmente por la OMS y la OIT.  

•Elabora recomendaciones internacionales 

para limitar la exposición a la radiación no 

ionizante que son independientes y de base 

científica.  

•Brinda orientación y asesoramiento sobre 

los peligros para la salud de la radiación no 

ionizante.  



LÍMITE MÁXIMO PERMITIDO 
DE EXPOSICIÓN A RNI 

Las regulaciones están basadas en un valor de  4  W/kg  

(exposición de cuerpo entero)  

Ejemplo: 4  W/kg  dividido para un peso de  50 kg = 0.08 Watts. 



PROCEDIMIENTO DE 

SUPERVISION Y 

CONTROL DE LAS 

RADIACIONES NO 

IONIZANTE 



Marco Normativo  
Límites Máximos Permisibles (LMP) de RNI en 

Telecomunicaciones Marco Normativo 12  

 

Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC: Establecen Límites Máximos 

permisibles de Radiaciones No Ionizantes en telecomunicaciones.  

Resolución Ministerial Nº 610-2004-MTC/03: Aprueban Directiva 

sobre Procedimientos de Supervisión y Control de Límites Máximos 

Permisibles de radiaciones No Ionizantes.  

Resolución Ministerial Nº 613-2004-MTC/03: Aprueban norma 

técnica sobre Protocolos de Medición de Radiaciones No Ionizantes.  

Resolución Ministerial Nº 965-2005-MTC/03: Aprueban Directiva de 

Certificación de equipos de Medición de Radiaciones No Ionizantes.  

Decreto supremo Nº 001-2006-MTC: Aprueban Reglamento 

Específico de Homologación de equipos y aparatos de 

Telecomunicaciones.  

Decreto Supremo Nº 010-2005-PCM: Aprueban Estándares de 

Calidad Ambiental (ECAS) para Radiaciones No Ionizantes.  



Valores Máximos 
  

•Se basan en los efectos térmicos comprobados  
•Valores que no aumenten temperatura del 

usuario en mas de un grado.  
•Menores a 1 grado de temperatura el ser 

humano, se termo regula solo.  
•Un efecto físico es diferente a un daño.  

•El principio de precaución evita el efecto físico y 
por lo tanto el daño.  







 

•En los últimos 10 años, mas de 1,700 
mediciones  
•En el 2002 Diagnostico nacional en mas de 
400 puntos.  
•En la actualidad la ECER-TRUJILLO realiza 
mensualmente mas de 50 mediciones RNI  
•Resultado ninguna ha pasado el LMP en 
Servicios Móviles el 1.5% promedio.  









Localización del punto de medida respecto a la 

ubicación del sistema irradiante 

Banda de frecuencias 

(MHz) 

% del LMP 

Puntos de 

medición 

Coordenadas 

geográficas 

Distancia 

  

Altitud 

  
% del LMP EER 

% del LMP 

IR 
(WGS 84) 

(m) 

  
(m.s.n.m) Por Banda Total 

01 

L.S.: 8°4’53.5” 

L.O.: 79°3’10.7” 
9 113 

869 - 880 0.00336 

0.00408 0.012 890 - 891 0 

1950 - 1962.5 0.00072 

02 

  

L.S.: 8°4’53.4” 

L.O.: 79°3’13.3” 
81 105 

869 - 880 0.00336 

0.00408 0.012 890 - 891 0 

1950 - 1962.5 0.00072 

03 

L.S.: 8°4’53.2” 

L.O.: 79°3’16.0” 
164 100 

869 - 880 0.00781 

0.00781 0.025 890 - 891 0 

1950 - 1962.5 0.00388 

04 

L.S.: 8°4’53.5” 

L.O.: 79°3’18.6” 
244 90 

869 - 880 0.00765 

0.00898 0.021 890 - 891 0 

1950 - 1962.5 0.00133 
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